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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 18 de julio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a comunicación de usos privativos por disposición legal 
(Sección B del Registro de Aguas).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y al no haber sido 
posible la notificación personal, se hace público para conocimiento de la relación de interesados referenciada el 
siguiente anuncio.

Siendo en estos expedientes necesaria la realización del correspondiente trámite de vista y audiencia, 
se ha procedido a enviar oficios a los solicitantes para que en el plazo de quince (15) días aleguen y presenten 
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

A los solicitantes que se relacionan a continuación no ha sido posible realizar la notificación personal de 
dicha citación al trámite de vista y audiencia descrito en el párrafo anterior.

En consecuencia, mediante el presente se pone en conocimiento de los anteriores solicitantes que, 
desde este momento y hasta los 10 días siguientes a la finalización del plazo de exposición del presente anuncio 
en virtud de lo establecido en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, deberán ponerse en contacto con esta 
consejería de Medio Ambiente.

En caso contrario, el expediente se entenderá paralizado por causa imputable al interesado, por lo que 
se le advierte que transcurridos tres meses sin que Vd. se ponga en contacto con esta consejería, a efectos de 
concertar y realizar el dicho trámite, se acordará el archivo de las actuaciones por caducidad del procedimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, sin más trámite y sin que haya lugar al reconocimiento de derecho 
alguno.

Sevilla, 18 de julio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.

EXPEDiEnTE noMBRE TiTuLAR APELLiDo TiTuLAR PRoVinciA TERMino LuGAR

al-29079 D. JoSE AnTonio iBAÑEZ GAnDARA ALMERÍA ALcoLEA MAJADA HonDA

al-25574 E.S. ADRASoiL, S.L. ALMERÍA BERJA cocA

al-27667 D. cRiSToBAL LoPEZ TRiSTAn ALMERÍA LucAinEnA DE LAS 
ToRRES LAS ARBoLEJAS

al-23163 BERnARDo SAncHEZ oLiVARES ALMERÍA nAciMiEnTo LoS HoYoS DEL 
LEnTiScAR

al-24168 SERAFin MEMBRiVES SEGuRA ALMERÍA SEnES LAS ADELFAS

gr-23982 JoSE MARTin ARAGon GRAnADA ALMuÑEcAR Rio SEco ALTo

MA-40092 MAnuEL BARToLoME HoRMiGo MARTin Y cHRiSTinE-MARY MinHinicK MÁLAGA BEnADALiD cERRo DEL Pino

MA-41473 JoSE RoJo oSoRio MÁLAGA coin LoS LLAnoS

MA-28776 FRAnciSco MiGuEL RoMERo GARciA MÁLAGA VELEZ-MALAGA HuERTAS ALTAS
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